
NUM. 237.—MIERCOLES 3 DE OCTUBRE DE 1894

DE La

»'aeiS2€8â. »8 ®®âaO»A
Articnlo 1,® Laa leyes obligar An en la Península, islas j j 

“aleares y Canarias, & les veinte tilas de su promulgación, ' 
™ ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley 
«n la Gaceta afidaí.

Art. 2." jjj, ioTioranoia de las leyes, no excusa do su 
’’trapu miento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, sí no 
asieren lo con rario. (Códiga civil vigente} 

, ^1 Real decreto do 4 de Enero do 1^83 y la Real orden 
® ® de Agosto de loíH, disponen no se otorgue por las cor- 

^raciones provinciales ni municipales ningún documento 
desin quo los rematantes presenten los recibos 

haber satiaiecho los derechos de inserción de los anun- 
®a de subastas en la Gaceta de Hadrtd y Boletín Oficial.

SESCRIFCiÓN PARTICULAE

Es CÓRDOBA ÇîlSiîl'

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 28
Seis meses...........................16 60
Ün aflo................................ 88

Fe BUA DE CóecOBA Paanlas.

Un mee..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Unafio................................. 46

ífúmero suelte, 33 eintimos de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaide,* 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde pormanecerA 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Urdenes de 2 de . hril, de 8 y 21 de Octubre de 1Ï64.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, 
colecciouadoa para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al dual de cada año.

Adteutescia. Con forme con la condición 3.*^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inserbirA 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin qua antes 
de so publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos A 88 céntimos.

ftcsíJeiiGia 161 Coisejo 16 Ministros
{GaceZa del l.* de Octubre)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
éente (Q. £> qj y Augusta Real 
^'Roiilia, COL ti muni en San Sebas- 
^^Q> sin novedad en eu impor* 
^^Qte salud.

de la Eotmcióii
■REíL ORDEN CIRCULAR 

^ pesar de laa disposiciones que 
diversas épocas se lían dictado 

el estricto ciimpliuiieoto del 
®M decreto de 10 de Agosto de 

187fi^^ » que regula el uso de Ias armas 
I^ ^?^^^ wediaute la provisión de 
j^® liceueias correspondientes, y de 

establecido por la ley de caza y 
obs*^^ ^^ ^^ ^® Enero de 1879, viene 

ervándose que son muchas las 
6st ^-^^ *^1^^ llevan armas de modo 

ensible^ ó que se dedican al ejer- 

^^ e la caza sin estar debidamen- 
^iitorizadas lo cual, sobre ser una 

^^ Re trasgresión legal, perjudica 
^sl^T ^^'^’^®^^ escala los intereses 

«Vit ^^'^'^‘ ^^‘^ cortar tal abuso y 
’'*' su repetición en lo sucesivo;

la '^^. ^ ^'‘4NA Regente del Reino, 
^’’ien”^^^ ^ ^*^^ disponer lo si- 

**’* c‘v‘^^^ ^°^ ^^ fuerza de la Guar- 
’ín 5(, ^^ ^^ ®^ija á todo portador de 

^^I ó^ ^'' '^^ estaciones de ferro- 
U1;„ f^®fa de poblado que exhiba

* ^ue le autorice para su

uso, ó para cazar, si se dedicase A 
este ejercicio,

2.° Que sí dicha licencia no se 
presenta en el acto, sin escasa ui 
pretexto alguno, se incauten del ar
ma los guardias apreheusores, for
mando el correspondiente atestado, 
que pasarán al Juzgado respectivo 
para lo que proceda, con arreglo ai 
ait. 591 del Código penal y A lo que 

j preceptúan el art. 44 y los siguieu- 
■ tes de la citada ley de 10 de Enero 
! de 1879.

j Y 3.’ Que dicte V, 8. instruccio- 
nes severas y terminantes á los Al- 

. ealdes y Jefes de la Guardia civil, 
con el fin de que se cumpla lo preve- 

' nido en la presente, que para couo- 
■ cimiento de todos deberá ser publi- 
' cada en el Boletín Oficial de esa 
■ provincia.
1 De Real orden lo comunico á V. S. 

para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Septiembre 

' de 1894.—Aouilkra,

j Sr. Gobernador civil de la provín- 
cia de...

' Y en cumplimiento de lo que en 
el artículo 3.* se me previene, be de 

j reiterar á los señores Alcaldes, Je
fes de línea y Cemandantes de pues- 

, tos de la Guardia civil en esta pro
vincia, Agentes de Vigilancia de los 

¡ municipios y Guardas Jurados de 
j los mismos y cuantos dependen de 
i mi autoridad, el más exacto cumpli- 
; miento de los artículos artículos !,• 
' y 2." de la preinserta Real orden-cir

cular, como asimismo de las instruc
ciones siguieutes:

!.■ En la misma facha que los 
señores Alcaldes reciban de sus de- 
pendieutes el parte de la denuncia, 
se pasará al Juzgado el atestado y 
el mismo día precisamente dirigirán 
oficio á este Gobierno dando cono
cimiento del suceso como de loa com
prendidos en el Real decreto de 18 
de Octubre de 1887, y entregarán 
el arma al Comandante del puesto 
de la Guardia civil que corresponda, 
para su remisión.á este Gobierno en 
unión de las demás que por los indi
viduos del cuerpo se remitan á la 
capital, como dispone la Real orden 
de 20 de Agosto de 1876, en su re
gla 7/

La precedente Real orden no mo
difica en macera alguna el servicio 
que mensualmente está ordenado 
cumplir á los Alcaldes por el artícu
lo 93, capitulo adicioual al regla
mento de la Guardia civil de 9 de 
Agosto de 1876, de remitirme estado 
de las denuncias que por cualquier 
concepto les presentara la Guardia 
civil y loa Guardas Jurados.

2.‘' Igualmente reitero á loa se
ñores Alcaldes el mayor cuidado en 
el cumplimiento de lo que les está 
prevenido en el artículo 5." del Real 
decreto de 23 de Junio de 1876 de 
girar, por lo menos una vez al mes, 
visita á tos establecimientos que se 
dedican á la venta de armas y muni
ciones, examinando los libros para 
apreciar si reúnen los compradores 
las circunstancias exigidas por la 

ley, daudo parte al Gobierno civil y 
remitiendo relación de los nombres 
de las personas que adquieran armas 
ó municiones.

Uórdoba 29 de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

Eduanio Ortiz y Casado

Ministerio de la Guerra
Núm. 2766

REAL ORDEN CIRCULAR
i Exeoio- Sf.: En Tiata da la relaoión 

que remidió á eate Mioiaterio en 9 de 
Septiembre oorrieute el Presideute de 
la Junta Banéfioo sseoíar, y ¿n omapli- 

j miento do lo prevenido en Real orden 

' fecha 21 del pasado Agosto, el Rey 
Î (Q. D. Q,), y en su nombra la Reina 

Regente del Reino, ea ha servido dis
poner se publique la que à oontinna- 
ción se inserta, de los Establceimientos 
partionlares de ense.lanza que por con
ducto de la referida Justa ofrecen pla
zas gratnitas para huérfanos de mili
tares, y el número y clase da alumnos 
que en oada uno se admitirán.

Es asi mía ico la voluntad de S. M. 
que los aspirantes á ocuparías presen
ten sus iustanoiaa documentadas antea 
dal 25 del actual, en et local que an es
ta Cotte ocupa la Junta citada, calle 
de Fuencarral, num. 55, y que ai por la 
brevedad del plazo no «e cubrieran en 
él todas las anunciadas, se admitan y 
tramiten intanoias basta el día 15 de 
Octubre próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y fines consigoientea. 
Dios guarde à V. E. muehoa aftoa. Ma
drid 15 de Septiembre de 1891.—Lp. 
pea Domínguez,

j Señor...
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ESTABLECIMIENTOS ENSEÑANZA QUE SE OFEECE

Oolegíos de Padres Escolapios de la Península y Ul 
tramar......................................................................

Idem de la Cruz, M.idrid, calle Espaíteros, núm 7...
Idem de! Cardenal Cisneros,idem, calle Santiago, u.’? Idem 
Idem Matritense, idem, Calle Fuencarral, núm. Ub... Idem. 
Idem de San José, ídem. Plaza del Progreso, núm. 12 Ham, 
Idem de Sau Leandro, ídem, okUo Salesas, núm. 4... Idem 
Idem de dou Alejandro Pontee, idem, calle B^roo, nú 1

mero 26........................................................................ Idem
Idem de don Juan Jiménez Aroca, jdem, oalle Villa !

lar, núm. 8.

Primera y «egneda 
Idem.......................

Id0m
Idem de Culóo, idem, oalle Relatoreg, uúmeros 4 y 6. Idem
Idem de San Gregorio, idem, oalle Zurbano, núm. 15. Idem
Idem de Santa Ana y San José, Ídem, oalle Olmo, nú 1 

mero 4......................................................................Idem.
Idem,
Idem,

Idem do San José, idem, calle Beyes, núm. 21..........
Idem de Jesús, idem, calle Desengaño, núm. 12........
Idem de San José de Calasanz, idem, calle Huertas, 

núm. 61..... . ............................................................
Idem de Nnestra Señora del Pilar, idem, calle Olmo, 

núm. 20....................................................................
Academia de don Alejmidro Mazas, idem, oalle Pez, 

núm. 40....................................................................

Primera

Idem,

I Arqniteotura
Idem de ’on Bafad Palacios, ídem, calle Foenoarral,!

núm. 26

iPreparación para logenieros civiles 5

Idem
Idem cívico militar, idem, Pieza de San Migaei, n.” & Preparación para carreras militares...

Idem de don Miguel Arcos, idem, calle Beina, núm. 8 
Idem de don Francisco Lara, idem. Plaza del Carmen, 

núm. l...................................................... .............
Idem de don RHÍael de la Piñeira, idem, calle Fuen* 

carral, núm. 55......................................................  
Lioeo Poliglota, Barcelona................... .. ......................
Academia de don Manuel Gautier, Guadalajara........
Idem de don L^ón Fernández, idem......................

Idem .

Idem

Idem de don Eduardo de la Iglesia y don Angel dei 
Diego, Avila.......................     Idem.

Preparación para la Escuela Nuval...
Pr mera y segunda............................... 

' Preparación para carreras militares.., 
Idem......................................................

Beal Colegio Tarrasense, Tarrasa................................
Colegio Ibérico, Gracia.................................................
Idem de Nuestra Señora de los Remedios, Mondo

Sedo.............................................................................
Idem de SanJo.<é, Zamora.................. ......................
Idem de Manzanares, Manzanares................................
Idem de la Concepción, Colmenar Viejo......................

¡Cumersio y segunda enseñanza 
Primera y segunda.................

Idem 
¡Idem 
|ldem 
Jdem

Sólo admite huérfanos compT®®^l ■ 
en loe onsoa A, B y 0 de la 
orden de 21 de Ag-stode 1894.

NUMERO DE ALUMNOS

Externos Internos

Cuantos lo soliciten Ninguno..
3 Ídt m * . - . .
3 Idem........
3 Idem........
3 Id e tu........
3 Idem........

1 Idem........

2 Idem........
2 Idem........
2 Idem........

3 Idem........
Idem........

2 Idem....,

2 Idem........

1 Idem........

3 Idem........

2 Idem........
10 Idem........

5 Idem.....

2 Idem........

3 Idem........
2 1
2 Ninguno..
3 Idem........

3 Idem........
6 Idem........
3 1

Cuantos lo soliciten Ninguno..
,3 Idem........
3 Idem........

Cuantos lo soliciten Idem........

OBSEUVACIONES

Aladrid 15 de Septiembre de 18y4.—López Lomínguez.
11 ■ HUBIHITlLIbm mill

Zlstadíshioa.
Núm. 2823

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO E.STAO0 EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Hembra Casada 29 años Tuberculosis pulmonar
Santa Merina Varón Soltero 2 Viruela
Catedral Hembra Soltera 1 Idem
Idem Varón Soltero 28 día.s Grangrena
Idem Hembra Soltera 26 años Disenteria
Idem Idem 0- sada 63 Idem
Idem Varón Casiudo 84 Hipertrofia
Idem Hembra Casada 18 A pe plagia
Idem Varón Soltero 8 Difteria

DIA 24 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina
San Pedro

Varón 
Idem

Soltero 
Idem

18 meses Catarro intestinal
6 años Viruela

Catedral Idem Idem 8 meses Idem
Idem Hembra Casada 40 años As tilia por sumeroión
Idem Idem Viuda 64 Disentería
Idem Idem Idem 78 Idem
Idem Idem Idem 72 Idem

DIA 25 DE SEPTIEMBRE

Santiago Hembra Soltera 3 años Gastroenteritis
San Miguel Idem Idem 4 Difteria
Santa Marine Varón Soltero 60 Catarro pulmonar
Santiago Idem Casado 27 Fiebre tifoidea
Catedral Hembra Soltera 3 meses Bronquitis
Idem Idem Casada 30 años Lesión orgánica
Idem Idem Idem 63 Disenteria
Idem Idem Idero 28 Lesión del corazón
Idem Varón Casado 44 Hemotitis
Sail Nicolás Hembra Soltera 3 Virnela

CIA 26 DE SEPTIEfJBRE

,1 i
San Francisco ¡Varón 'Feto Asfixia
Sí uta Marina ¡Hembra Soltera 3 años Fiebre intermitente
San Lorenzo ¡Idem Idem 3 Bronquitis
Idem ildem ¡Idem 13 Virnela
Catedral ' Idem Casada

1 1
77 Disentería

Córdoba 26 de Septiembre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.
El Alcalde, Aparicio.

Imprenta dei Diario de Córdoba.
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8 REFORMAS DEL SERVICIO DE TELEGRAFOS FOLLETIN DEL "BOLETIN OF1CIAL„ »

Cstitnyea; no sólo pars qua exista entre ellas la proporcionalidad 
las ^* ®® ®' bilan servioio, sino pare regalarizur el movimiento de 
gui'*^°^‘^®’ **®tÍTándolas en cuanto sea posible, como exigen los si
de ^^^* olooaautísimos datos que somato à la alta oonsideraoión 

ten ' P®’’®®Qel de Telégrafos tarda veinteseis aftos en llegar á ob- 
y 0^^ *I sueldo de 2.600 pesetas; treinta para llegar á 3 000; treinta 
dos*'°'’ ^*‘’* ^'O^Oj treinta y ocho para 5.000. y hasta cuarenta y 
de H^^*^^ '^’*® S^®® 10 000 el úoico funcionario que de tarde en tar- 

*6® á este puesto limite do la carrera.
fgjj posar de euto, el Ministro que Boscribe se complace en maní- 
siis*"" * ^' ^' 1^1® 1®9 empleados da Telégrafos no desmayan en 
UinU***^*’' ^“^o®® y las cumplen con nn celo digno de mejores es- 
8ur *°^ ^ “^^ eqn tativas recompensas, Sufren en silencio las oen- 
que^^ °'^"®*'®‘^’'®® *^® *” trabajo, onando es ciertamente maravilloso 

PueJau prestarlo eu tan difíciles y mezquinas condiciones.
^ia d° w"* ®^^^® reformas, ligeramente indioadaa à la alta inteligen- 
Un ® ’ ■ M.» necesitan un completo y meditado estudio. Seria va- 
foJa ®. ®*'ídu acometerías de improviso y necio alarde dominarías 

^ 8iu extraño coueorso.
ft la ^ R''®®'B0 dur acceso à todas las opiniones, disoutir ampliamen- 
y f®rm^^'^^**’®*^®‘® ^® *®® mejoras, consultai el juíoio de ia opinión 
‘‘údiis *** '"* 00cjunto de leyes homogéneas que vengan A ser Coro
ra el f °®.^ ®^ reglamento orgánico y la revisión del reglamento pa- 

Í‘ar^*r®'^ y sei vioio interior del Ouerpo.
'^® ^sa pi^S*'®’’ ®8to oon garantías de acierto y mover la diligencia 
*^*®nde i'^**’“'’ ®“ obsequio de tan importantísimos servícioa, en- 
"^tuhr^^ . '^'’f*’® qn® suscribe que nada sería tan eficaz corno el 
'^®0cia^M^’?^*^ ^®® '^*^* Comisión especial que actuase bajó la Presi- 
^“ffew * m ’®'®^”> ‘l® 1* Gobernación ó del Director general de 
’‘“Mea y,æ®’®gf®f®s, y de la cual formasen parte dos señores Di- 
'’® ka ’ '^**® señorea Senadores, nn individuo por cada categoría 
^“PreaeTl^ ®®i8tituyen el Cuerpo ísoultstivo de Telegrafo» y dos 
^““ Dtr« *“*'®“ *1® la prensa 'diaria de Madrid,, propuestos por todos 
^^Mfa l^^^^ ^^ ^^^^ periódicoa de esta Corte, á fin d» que llevasen 

^®n l H ^?®’®’'^’* la representación legítima de sus intereses. 
b'P’itadrt^ ®®®ignaoión d® dos señorea Senadores y de dos señorea 
^“(ier ni *’ ’^•ude merecido respeto à los Caerpos Colegí alado rea el 
'’.’’“’sari ^?*''''®! y haciéndolaa colaborar en esta impoi tantísima y 
*‘‘“^«8 0* °^'^“ ‘’® reforma, lograría que llevasen luego ana oondi

y ®Q ®spfritu al seno de laa Cánaaras, obteuiendo más fácil

mente la votación de toa créditos que se soliciten y la aprobación 
deiaa leyes qae se presenten. Traiándose de matenaa facultativas, 
es imprenoidible el oonoureo de Vocales léoniooe que i'as tren Ia 
opinión de loa Comisionados y sean garantía de la exactitud de sus 
juicios, Y la desigcaoión. por último, de dos representantes de la 
prensa, no sólo obedece al justo reconocimiento de esta fuerza mo
derna, sin cuyo auxilio corre riesgo de esterUixarae todo esfuerzo, 
sino á la convenienoia de qae la opinióo se vea representada en 
aquellos miamos que oon más frecusnoia padecen y ae quejan de 
las deficiencias del servicio telegráfico.

No eran menester tan prolijas indicaciones para llevar el claro 
entendimiento de V. M, la persoación de que se impone buaesr re
medio á tanto daño. Pero el Ministro que si-acribe ha oreido opor
tuno descubrír oon toda franqueza las actuales defioienoiaa del ser
vicio, pensando que ya es un paso en el camino de satisfacer la 
opinión, reconocer la justicia de sus quejas y señalar el sitio de don
de se originan,

Si V. M. se digna conceder su aprobación al adyunto proyecto 
de decreto, la opinióo pública reconocerá una vez más ana desvelos 
en pro de todo interés laatimado, haciendo jostioia á los altos sen- 
timieutoa del Trono.

Madrid 12 de Septiembre de 1894.
SEÑORA:

A L. B. P. de V. M.,
ALBERTO AGUILERA Y VELASCO

Ministerio de Cultura 2024



oii '0*1000 owiepoSji ^ 9 ounSje o^evS oís EvpnjeAp« jos op oQuom 
• oto ¡a na eejtSejjoo usJeipud bbijcab esqonm enbiod ‘Bienq bb¡ sp 
vionsjiStA a| ejed ejqssaadsipai ¡snosjad ja non essguoc sojBJ39|e¿ 
ep odaenQ ¡a ts eBisipemeJt nsppod eumneiogop esgsa ep agjvj

’eguerognsar a 
eo9:ze npioenSisnoo enn « BTiopuçioopsj 'evgeandosajd eápvpignvo 
BS[ Sandeep opsogrpom nsq Bejvmçg sai OJOj 'toj^jSaieæ X sosj-t 
”00 ®P H0pjeno9 SuJogaejiQ soj sopog Buya no oppsisni asq ‘0910 
-amigee JoXvm ep onSip 0100 non X 'sogeandneejd eof jvuoioooiooc 
1» egueno ríe ejdmeis opemog neq es senciovAJCEQO sugee eepoj;

*oaja¡¿at ouioga jep sepiod
-meg B0[ naouaimoo omoo ognojd neg ssnoiouqjugjed boaujS ep «zea 
eme ej oCsq vjoqe JUjA X e{qtsod jera souera oj juaopunj espeosq 

‘Bseajj 0^1 eid a» oipem jauegnsra asjinSesooo opipod eq ojos isuo 
oj noo ‘sopantes soj ep egied ujeojeg van X BOjemud boj ep pvgim 
vj ves 9 ‘Bojopv|sie 000 02 ®P Bonera X 'segeod 000'51 eonn avion 
• ea vaíd Buprusd sogaeodnesad soraigjp aoj na aojvo9¡snoo es esa} 
-10 asga a ep av2nj ne zneiq senj '805 99 eínerajenns uvpvgjeeoen es 
‘odjg esa opnvoiog nuv oaed lopVAeje s^ra ogneio Jod ogneg nn ne Vf 
-nojao es Beaopajete soj ep oaouagep ¡g; 'IffOS ®P pnoB uoiovAoneJ 
vj 'ogavg oj aod ‘opueipnodseajoo ‘00T ■'®'^ OI ^^ ®P b® 'senotovag 
-ernimpv sen ala ep opiatobpv oipngse je npSas X ‘eogv soqonni ep 
eaaopvAaegqo esidoad svj upSas ‘aagsed ep puna oaopeuep 13

, k ( . 'seaopvi
■8!» 080'999 X sogsod oiffOS eaqos opagsg jop agnono aod sopipneg 
a^gae sagnagsaa fggo?, soj X ‘eoageraojiq fgfg so un uva sajiaJW 
-ojaag ep BvjgBdmoo ”•1 ®P B®Í80d soj eaqog aejogeopnoo ep soag 
•®“’9I!’I 869'99 0P ojjoaaveep nn noo ‘soageraojiq 8¿¿*80 ep pngiSnoJ 
van ogaaraspemiioadv napira Xoq segnegsixe perj 'UBaoCstD es on 
svogyaSejog taauq sej is oiaemegni osongonajni epee ogra opoj,

i. 'opjAaes jap 'zapidea aoXetii 
vj ‘sogcoaip soj ne oraoa *sgaens vgse ep opoewâisuoo i'eopipn®?” 
sonara soj ass uejans enb 'sopunojeose eo|iq soj eaqos agnegsuoc up 
-nvjiSiA joojafe X ‘sogvavds op je aod sopvejdrae ep oaemna ja J®* 
• nd moo iojsaâjjog jep osn eosq ea eub ç ssaoq 68] ep npzva oa ssjia
•eg avj avogipom ejapnoAnoo re avtpugse Inpioagse upvo n sepvuâisB 
oiojAaes ep svaoq sej onSes sejaoSegso ep upiovogiEsjc vAann vac 
aeouq IsoagneQ soj X seuotcoog swj egnemsgsacsip amqugpip Iviouia 
-oad op ee|ug:dco suj sepog eogosarp eojiq noo piapvjç y aiun oetoead 
»3 'apiovraaoisuvag vgajdraoo suu TBOiaadmi vaanera ep vX ecod
■ rai 6« ‘eenaapora evpneSixe esj X eejengoe sapeptseoen sej vaej

sodVHoaaai aa oioiAaas laa svHHoaaa »

FOLLETIN PEL “BOLETIN OFICIAL,

. REAL DECRETO

A propnesta del Ministro de la GotemaoiÓD; en nombre de Mi 
Aognato Hijo el Bet D. Alfonso XIU, y como Beina Regente del 
Reine,

Vengo en deOretar lo sigoiente:
Articoto único. Presidida por el Ministro de la Gobernaoión 

ó por el DltPCtof general de Correos y Telégrafos^ si aquél dele
gare en éste sha farolones, se cOnstitOirá rma Comisión eepeoiel 
compuesta de las susodichas dos Autoridades, de dbs sefióres Sena 
dores,* dos seflores Diputadts, on individuo pot cada categoría de 
las facnltativHs que constituyen el Cuerpo de Telégrafos y dos'Dl- 
rectores de periódicos diarios de Madrid, la ousl Comisión deberé 
formular en el espacio de tres meses, contados desde el día de en 
COCBtita oión definitiva; todos los proyectos de reforma qaejuzgue 
oondacentes al mejor a mi en tu del personal; material y servicio de 
los telégrafos, en beneficio del Estado y del público en general. El 
Ministro de la Gobernación queda encargado de cumplimentar 68' 
te decreto. it

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de mil ocho» 
cientos noventa y cuatro.

■ v MARÍA CRISTINA
El hliinstfó de la uóberúacióA,'

Alberto Aguilera y Velasco 

dejando espacio à que cl tiempo las convirtiese en ufara dificulto®® 
y cara.

Por el pereonal encargado de la vigiieuoia es muy escaso. As’?' 
usado á cada celador la custodia de 50 kitómetres de la linea, don 
de está mootada parale! a men te al ferrocarril, ó 20 por carretera, bs 
necesitarán 1.063 celadores; y corno sólo hay crédito para TÍ^t ^^' 
snlta que faltan 284 para que las lineas estuviesen medianau en 
cuidadas. 1

La 6308362 de tan utilieimo personal priva de toda ^“^®'’? g, 
para exigír estreuba vigilancia ni grandes re^pcnsabiiidades,' di 
culta las reparaciones inmediata^ de averías, y priva el Tesoro 
grandes iugreaos dorante las frecuentes y largas ioterrapo'®^ 
de las líneas. A esa escasez tan mal entendida obedecen los ^‘^^ 
oneutes robos de hilo de bronce realizados últimamente ®u 
mismas. . .^

La reorganización do este servicio de vigiUnoia sería °®^^ ^pp 
poniendo en vigor la circular núm. 49 de 14 de Julio de 1861, P^| 
la cual se autor;zata á los celadores do las lineas telagráScaS ^^ 
neo de carabina y machete. La concesión de este fuero "^^ 
caído en desaso, pero no está derogada por ningana dispí’®'^ ^^ 
posterior. Sería conveniente restableewrla, porque ai cebo » ^^ 
trata sólo de defender propiedades del Estado, sino de ®j *¿50 
determinados momentos comunicaciones que interesan ul 
público. -ry

Con estas reformas que ligeramente me atrevo á determ' ¿ jas 
el anmecto de los Jefes de reparaciones necesarios para dotar ^^^^ 
Secciones del número correspondiente á las Iín0a,s que P®’^. „ en 
atraviesen, se había conseguido lo bastaote para mantener 
buen cegado de oonaervaoión. dot*'

Naturalmente debería seguir á estas reformas la de ’’®*‘ joS 
oióu oompieia y bien meditada en las estaciones, isa Sene’® „9 fal' 
Centros y la Adminiatraoióu central. Es preciso reconocer ^ ^^30 
ta personal en todas partes y que el actual se encuentra » pad®' 
de trabajo,, falto de estiranlos que le animen para prestar « 7 [¿le' 
ciendo injusta me ote las diarias censuras contra el eerv

Si aspiramos á modifioarlo de tal modo que r6.^ponaa jitieu- 
tienen derecho á exigir de él la Nación y el Gobierno, 1®® P ^^^ de 
lares y la prensa, quizá Io más urgente sea aumentar el ® o(jn8®'
loa individuos que forman el Cuerpo de Telégrafos, y P ^g lo 
cuencia, el de funciouarios en o da ana de Ias categor a
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REFORMAS DEL SERVICIO DE TELEGRAFOS FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL» 18

'^®®, hub f L
I®** &afl' ^^^ “Astante para consagra!' un prasupuesto decoroso que 
®ca8o *^^® ^ cubierto de las ineludibles injurias del tiempo y dei 

'^’'íuto^d^*'? dedicado á la oreaoión de nuevas líneas, el mejora- 
’’“dici ^ ^® esistentes, la adquiaioión de material moderno, las 
^'’® 61 o”kr ^° ^'’^ empleados, todo esto vendría á deeSnlazaree en 
“■^Be 10. '°® acudiera con más freeuencia al telégrafo y rrbuste* 

‘“greaos, al extremo de que no fuera locura imaginar, si 
*’‘®^ sorv‘ ^*'^^ “layer beneficio á mayor baratura y mejor esmero

"^ “ion '^'^^ lom^ir en cuenta que el Estado administra y explota 
^'^^®r tod^'j^’.y ®^^® ^^'‘^ hecho, antea le obliga que disculpa, á 
'’''®“to d Í ¿’'‘5^*^°*'*' ®“ ^Í buen servicio. El equitativo cumplí- 
^'®Poticl^ Gobierno en las funciones que le están encomendadas, 
F’ ísl Efl Noluntad del contribuyente à la satisfacción de iaa oar- 
1^^^® “ y cuando no lo lograse, robustecería el derecho de 
'^’’’^Rdaneg'^^f ^*^*^ todo imperio esas sagradas obligaciones de loa 

^"® debo^-^^?'' ° P'^o^ acierto, todos cuántos ocuparon este puesto 
'**'®Mo 0^ .^ confianza de V. M., reconocieron esta^^s razones. Y 
«'’^^''itu rt ^í*'®^®^ por las quejas públicas, cuándo por espontáneo 
d ^’ conf .^'^?"*“’®’ P'^0'^“*'6fo“ buscar remedio ó alivio á tanto da- 

y la ,^g*"’°'?^®*’ ^‘^B piesupneetoá, el estado d» nuestra Hacien- 
ri^’^0QijgjP5“®ií^cta necesidad de realizar economías, por todos re- 
„'^“dnbi<¿ ’^^"6ron aquelías partidas, sin tener en eúenta que rs- 

’^^^^'én ¿^’^ provecho del Estado, éimpidieodo de este modo la 
d' ^ tal f**^®’®® lineas y la conservación de las ya existentes, 
d^^®®pt3o^^^A^^° están descuidados esto.s servicios da tan inme- 
g^^^'steQ^®'bu pública, que oontando más de treinta y nueve años 
i^^^^ Do^'^ ^^ Cuerpo do Telégrafos, todavía no exists ana ley 
^® Í’effQg^ ‘® t’ual so rija como las hay da Minas, de Carreteras, 
bj?'^*' ae jj^^* ®®' y corno de máy antiguo la tienen todos los países 
1|3® U 4^j.^ establecido la comunioaoión telegráfica. En esa ley ca* 
Ub'''^® lus'tV'''^'' '^^^ doreoho que goza el Estado sobre el mono- 
>6 ^"^ "^Bhea ® ®8''6fosj la determinaoión precisa de que en esta pa* 
^^^^’'Br p4f^ ^^“iprenderse todos los medios inventados y por in- 
^^^Berviojjj ^^ ®°™anioacíones á dietanoia; la confirmación de que 
^laQ-^'^8tafo°°Í^^^P°°^® ®^ y® antigno Cuerpo especial facultativo 
’o»M?^ de escala cerrada y empleos inamovibles, y el osta- 

^^^*^<18 dq* ^i*^^ penalidad especial y necesaria para los delitos
F f el telégrafo ó contra el telégrafo.

Art, 33. Puesto á disoneión un dietfimen en la mietna sesión 
en que haya sido presentado por la Comisión ó Ponencia coi-res
pondiente, solo podrá Buepeoderse aquella, cuando alguno de los 
Vocales manifieste su deseo, por modo fundado, de conocer más 
detenidamette el asunto de que se trate, quedando el expediente 
sobre la mesa hasta la sesión inmediata.

Solo en el caso de ser declarado por la Junta argente el despa
cho del asunto en cneetión, habrá de prosegairse Ia disonsión hasta 
el acuerdo definitivo, pudiendo abstenerse de votar eJ Vocal que 
habiese manifestado no haUarse en aptitud de hacorlo.

Art. 34. Al pedir la palabra los Vocales acerca del asunto que 
se discuta, se anotarán sos nombr68 por el Secretario en el orden y 
en el sentido en que la hayan de usar, y el Presidente la concederá 
alteruativamente en pro y en contre.

Art.'35. Ouaudo se presenten enmiendas, adiciones ó sapre- 
siones, la Comisión ó Ponencia del dictámen manifestará ai las ad 
mite ó no.

Eu casó afirmativo, se reformará el dictámen con arreglo á las 
mismas, y una vez así modificado se someterá de nuevo á otra dis
onsión.

En caso contrario se consnltará á la Junta si se toma en con ai
dera oión la enmienda, adición ó BUpresión presentadas,y sí lo acor
dase asi, se diaoutírán y votarán antas ó después del dictámen, se
gún sean enmiendas, supresiones ó adiciones.

La Comisión ó Ponencia podrá pedir que se suspenda la dísoa- 
eión hast* la eesión .«igniente de toda propoeioión, que, á juicio de 
la misma, tienda á anular ó sustituir el dictámen por ella presenta
do, y en tal caso y en la propia sesión deberá presentar Is Comi
sión Ó Ponencia informe.

Art. 36. Si un Vocal hubiese presentado una proposición que 
modificase el dictámen de la Ponencia, será apoyada por sa autor 
y la Junta acordará Io que estime procedente acerca de su admi
sión. y en caso afirmativo, formara parte del dictamen.

Art. 37. Uns vez discutido un asunto con arreglo á lo que in
dican loa articulos de este reglamento,se procederá á tornar ecuer- 
do según votación. . ,

Esta recaerá, precisamente, sobre la aprobación ó desaproba
ción del dictámen. enmienda, adición ó supresión qae se haya dis
cutido, y eolo podrá tener lugar por partee y á petición de tres Vo
cales,

Art, 38. Cuando no haya Vocales qae pidan ó tengan derecho
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14 Junta consultiva de Urbanización y Obras
t

al uso da la palabra, el Secretario leerá la parte del dictÁmen sobre 
que ha de recaer el acuerdo, preguntando si se aprueba ó no.

Att. 39. Los asuntos sometidos á la deliberación de la Junta 
se resolverán por mayoría de votos

Art. 4Ü. Las votaciones ee verificarán nominalmente.
Podrán verificarse votaciones secretas cuando el asunto ó sus 

incidencias lo requieran, á petición de tres Voca’ee, y tendrán lu
gar por medio de papeletas escritas por los votantes.

Art. 41. Uonduidu la votación, publicará el Secretario el re
sultado de la misma, y desde entonces formará acuerdo.

Art. 4¿. Cuando ocurriese empate en las votaciones ordinarias 
se procederá á segunda votación, y en caso de nuevo empate deci
dirá el voto do calidad del Presidente.

Art. 43. Si fuere desaprobado un dictámeu, sea de Comisión 
ó Ponencia, pasará de nuevo á la Comisión ó Ponencia respectiva 
para que lo reforme ó emita nuevo dictámeu, teniendo presente loo 
principios y fundamentos que hubiesen dominado ea la discusión,, 
y siempre que la Comisión ó Ponencia se prestaren á ello.

En el caso contrario, se nombrará otra Comisión ó Poueueía de 
la mayoria de la Junta pera redactarlo, de acuerdo con la opinión 
de la misma, debieudo darse oueuta del nuevo trabajo en la sesión 
siguiente à la en que se adoptó el expresado acuerdo.

La Junta se limitará á declarar en ano y otro caso que el in
formo nuevamente redactado se halla conformo con el acuerdo ó 
la doctrina adoqtada por la mayoría,

Art. 44. Si la desaprobación de on di o tú men fuera debida á 
que el asunto, á juicio de la Junta, no 3e hallare sufioientemente 
ilustrado en el dictámen de la Comisión ó Ponencia, volverá á la 
misma para que lo redacte de nuevo, ampliándolo oonveníente- 
mente en los puntos que se hayan indicado en la discusión, y el 
dictámen asi reformado ss presentará en la sesión ordinaria inme
diata para su aprobación.

Art. 45. Si un Vocal hubiere anunciado voto particular en 
una disensión, deberá presentaría en la sesión ordinaria inmedia
ta y en ella se admitirá ó desechará el voto presentado.

Se podrau adherír á dicho voto, inmediatamente después de su 
lectura, los Vocales que lo deseen por hallarse conformes 000 las 
opinioues en él emitidas.

Art. 46. Cuaudo se haya hecho alteración en alguna de las 
partes de que conste un acuerdo, deberá leerás la parte del cuerpo 
del dictámen à que baga referencia al verificar la lecture del acta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SENOSA: Cuando recientemente me cupo la honra o ^j.¡jtr 
ter á la aprobación de V. M. el Real decreto remediando ® j^jj 
suerte de las clases auxiliares de Telégrafos, deolarabe co ^^^ j* 
franqueza cuán compleja y deficiente es la actual 
aquel importantísimo Cuerpo. No podía lanzares aquella *» ^g0, 
sin que inmediatamente la siguieran el propósito y loe t“® ^j le' 
á juicio del Ministro que suscribe, poedeu ser conducente 
medio de tales deficiencias. ocP®”

Pocos servicios de los encomendados al Estado ^soffe ^^^f 
ras tan agrias y constantes oemo los de Comunioaci¿®®®! ¡^ fS^^ 
oialmente el telegráfico. Machas veces, con notoria icje^t* ^^ g(# 
algunas ¿á qué uegario? con fundamentos y razones ^'^**_grB0i’’ 
parte á desvanecer la excelente aptitud reconooid® de a” que f* 
y el buen de^eo de sus Directores. Porque equellos da ^^^^^4^ “ 
decs el público, en cuyo servicio debemos realizar toda 8 j^^pai* 
sserifloios y que diariamente recoge y difunde la P’^'LqÔsH* 
origen de muchas y diversas causas, entre las cual®® ® ^ ^ecB 
primer término el constante afán de economías, discum 
con un proDÓsito más loable que conveniente. ^ bb ?’

El público á quien se obliga A pagar, acaso ^^^/^^Ingiio ’^^e' 
díano servicio, difioilmente se persuade á razones de ® j^g p® 
jo, coñudo se trata de asunto que tan de oeroe le *°^.®^Qg de ^°'**oi 
desostsuersa con decoro el criterio de que los servid ^^. pubN^J 
nioaoiones sean una fuente de ingresos con perjaiete rid» ^g. 
ni aplicar á las fauciones del Estado aquella sórdido -¡¡cade X Í^g 
seria oennurabls en oaalquiera particular; pero aun sp^^ ggsef* 
potada por buena esa teoría, entiende el minieti’®-JOB 
que la mejor forms de activar los ingresos, es mej'^r ..undo ® íO' 
Con las cantidades que deja de percibír el Tesoro c j^par®® 
estado Úe las lineas impone la neoesidad de transiter
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